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                     BOLETIN FEBRERO/2012
Nos dirigimos a usted con el fin de poner en su conocimiento lo siguiente:

 FOL2 Solicitud de Autorizaciones de Prácticas Médicas Ambulatorias para las Obras Sociales IOMA (Código 301):
Se informa a los profesionales  que a partir del jueves 1º de marzo de 2012, estará vigente una nueva versión del FOL2 que incorpora la solicitud de Autorizaciones de un grupo de Prácticas Médicas Ambulatorias para la obra social IOMA. (Ver Anexo I)
ANEXO I

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	Básico
	CAT A Y  B *
	CAT C *

	15.01.06
	CITOLOGÍA EXFOLIATIVA PAP
	$ 0.00
	$ 20,18
	$ 40,37

	15.02.03
	CITOLOGÍA EXFOLIATIVA PAP
	$0.00
	$ 20,18
	$ 40,37

	17.01.01
	ELECTROCARDIOGRAMA 
	$0.00
	$ 6,96
	$ 13,92

	22.01.01
	COLPOSCOPÍA
	$0.00
	$ 4,18
	$ 8,35

	28.01.01
	ESPIROMETRÍA
	$0.00
	$ 6,96
	$ 13,92

	29.01.01
	ELECTROENCEFALOGRAFÍA CON ACTIVACIÓN SIMPLE
	$0.00
	$ 13,92
	$ 27,84

	29.01.02
	ELECTROENCEFALOGRAFÍA CON ACTIVACION COMPLEJA
	$0.00
	$ 27,84
	$ 55,68

	30.01.24
	EXAMEN OFTALMOLOGICO
	$0.00
	$ 24,59
	$ 49,18

	34.02.09
	RADIOGRAFIA DE RAQUIS (Columna) Primera Exposición
	$0.00
	$ 6,26
	$ 12,53

	34.02.10
	RADIOGRAFIA DE RAQUIS (Columna)  Exposición Subsiguiente.
	$0.00
	$2.09
	$ 4,18

	34.02.11
	RX DE HOMBRO, HUMERO, PELVIS, CADERA Y FÉMUR – Primera Exposición.
	$0.00
	$ 6,26
	$ 12,53

	34.02.12
	RX HOMBRO, HUMERO, PELVIS, CADERA Y FÉ
MUR - Exposición Subsiguiente.
	$0.00
	$ 2,09
	$ 4,18

	CÓDIGO
	DENOMINACIÓN
	BASICO
	CAT  A y B*
	CAT C *

	34.02.13
	RX CODO, ANTEBRAZO, MUÑECA, MANO, DEDOS, RODILLA, PIERNA, TOBILLO Y PIE.
	$0.00
	$ 6,26
	$ 12,53

	34.03.01
	RADIOGRAFÍA DE TORAX – Primera Exposición
	$0.00
	$ 6,26
	$ 12,53

	34.03.02
	RADIOGRAFÍA DE TORAX – Por Exposición Subsiguiente. 
	$0.00
	$ 2,09
	$ 4,18

	34.04.21
	RADIOGRAFIA SIMPLE DE ABDOMEN – Primera Exposición.
	$0.00
	$ 4,87
	$ 9,74

	34.04.22
	RADIOGRAFÍA SIMPLE DE ABDOMEN – Por Exposición Subsiguiente.
	$0.00
	$ 2.09
	$ 4.18


* Importes que debe abonar el afiliado en forma directa al profesional.
A) AUTORIZACIÓN
Por lo expuesto, las prestaciones enunciadas en Anexo I, realizadas a partir del 01/03/12 indefectiblemente deberán autorizarse por FOL2, independientemente de la categoría del profesional. Por consiguiente los médicos inscriptos en FOL2 – para consultas ambulatorias – que facturen las prácticas del Anexo I, deberán autorizar a través del mismo mecanismo. Aquellos profesionales que facturen dichas prestaciones y no estén inscriptos, deberán inscribirse en FOL2, (ver instructivo  FOL 2 en página Web) y autorizar consultas ambulatorias por el mismo mecanismo cuando corresponda.
Por lo tanto a los profesionales inscriptos en FOL2, a partir del 01/03/12 no se les aceptarán bonos de prestaciones de consultas y prácticas ambulatorias indicadas en el Anexo I.
B) COBRO ARANCEL DIFERENCIADO
Al mismo tiempo se informa que a partir de 01/03/2012, sobre el grupo de prácticas del Anexo I, el afiliado abonará en forma directa al profesional el importe correspondiente al Arancel Diferenciado, de acuerdo a la categoría del profesional, categoría A y B el 40%, categoría C el 80%, del honorario básico. A continuación se elevan ejemplos.
	CÓDIGO
	BÁSICO
	CATEGORÍA A Y B
	CATEGORÍA C

	17.01.01
	$ 0.00
	$ 6.96
	$ 13.92

	22.01.01
	$ 0.00
	$ 4.18
	$ 8.35

	29.01.02
	$ 0.00
	$ 27.84
	$ 55.68


Al mismo tiempo se informa que también se modifica el pago del Arancel Diferenciado del  resto de las prácticas en las Entidades Primarias, donde se reemplaza el coseguro ponderado de $ 21.00, por el importe que corresponda de acuerdo a la categoría del profesional, categoría A y B el 40%, categoría C el 80%, del honorario básico. A continuación se elevan Ejemplos.

	CÓDIGO
	BÁSICO
	CATEGORÍA A Y B
	CATEGORÍA C

	18.01.04
	$ 0.00
	$ 25.05
	$ 50.11

	17.01.18
	$ 0.00
	$ 55.68
	$ 111.36

	36.01.01
	$ 0.00
	$ 13.92
	$ 27.84


En aquellos casos que el afiliado abonó el coseguro ponderado de $ 21,00 en la Entidad y como consecuencia de esta implementación no pueda utilizar el bono, la Entidad Primaria debe reintegrar el coseguro abonado, anulando la orden correspondiente.
En la página Web se publicaran los importes que tienen que abonar los afiliados en concepto de arancel diferenciado.

C) FACTURACIÓN
Las prestaciones mencionadas en el Anexo I, serán facturadas a través de las planillas de “Prácticas Médicas Ambulatorias con autorización en tiempo real”, Anexo II, adjuntando prescripción médica, copia de los informes, preservando el orden de acuerdo a las autorizaciones.
Cuando el profesional no trabaje con equipo propio, deberá indicar en cada autorización la institución y/o centro que factura gastos. El primer día hábil de cada mes, el profesional deberá emitir una pro forma con las autorizaciones del mes inmediato anterior, para que las instituciones facturen el gasto correspondiente.

Se darán curso a todas las prestaciones que cuenten con número de autorización.

El sistema contempla límites por prestaciones anuales, por consiguiente superados los mismos, la autorización quedará a consideración de la Auditoria Médica Local de la EPO. Si la misma autoriza automáticamente le otorgara el sistema al prestador el número de autorización.

No se aceptarán fotocopias de planillas.

Se deben respetar los lineamientos descriptos en el dorso de las planillas.

Si el sistema no emite código de autorización la prestación está DENEGADA.

Las autorizaciones diferidas sólo se permitirán solicitar durante el día en que la prestación fue realizada y hasta las 24 horas del día siguiente.
Las planillas serán registradas en las Entidades Primarias.
D) SITUACIONES ESPECIALES

En una primera instancia y hasta tanto el CERCI establezca sus normas, las prácticas enunciadas en el Anexo I, podrán ser solicitadas por todos los profesionales médicos con adhesión al Convenio IOMA.
E) IMPORTANTE
los únicos  bonos que se emitirán serán para “uso exclusivo de Clearing”, resultará imprescindible para facturar las prácticas médicas del Anexo I, la inscripción en el FOL2. Se sugiere la incorporación al FOL2 a la brevedad posible, para estar condiciones de autorizar a partir de la implementación.

Recordamos que se encuentra disponible para cualquier consulta, la mesa de ayuda de la Federación Médica (TE (0221) 439-1307 L/R int 407 408).

Liq. 23/02/2012:  Se cobró el 50 % del Convenio IOMA FEMEBA (301) Y Convenio IOMA FEMEBA ALTA COMPLEJIDAD (310)  Mes de Prestación: NOVIEMBRE/2011. Con Recursos Propios este Círculo Médico abona el 100 % de las prestaciones de EPO PROPIO CONVENIO IOMA FEMEBA (301). Se abona Femeba Salud Florencio Varela mes de prestación: 01/2012. Se abonan Obras Sociales al 100 %.
La Comisión Directiva del Círculo Médico de Florencio Varela, saluda a los siguientes colegas, deseándoles un ¡Feliz Cumpleaños!.

	PROFESIONAL
	FECHA DE CUMPLEAÑOS

	Dr. Carlos Juan Pozzi
	11 de febrero

	Dr. Mario D’Alfonso
	26 de febrero

	Dr. Hugo Tonin
	21 de febrero

	Dr. Miguel Marina
	12 de febrero

	Dr. Néstor Benitez
	26 de febrero

	Dr. Carlos José Abal
	27 de febrero

	Dr. Héctor Giantomasi
	9 de febrero

	Dr. Osvaldo Di Leo
	22 de febrero

	Dr. Julián Videla
	2 de febrero

	Dr. Reinaldo Francisco Greco
	23 de febrero

	Dr. Jesús Eusebio Martinez
	21 de febrero

	Dr. Román Rodriguez
	29 de febrero

	Dr. Adalberto Martinetti
	24 de febrero

	Dr. Iván Abraham Balán
	25 de febrero

	Dra. Fabiana Luisa Becchino
	8 de febrero

	Dr. Melantón Munive Jimenez
	14 de febrero

	Dr. Ernesto Pastor Nieva
	26 de febrero

	Dr. Claudio Bruno Piccin
	27 de febrero

	Dra. Adrian Marta Falzone
	5 de febrero

	Dr. Ricardo Omar Garcia
	8 de febrero

	Dra. María Naimoquin Marinaro
	18 de febrero

	Dr. Floduardo Ledesma
	1 de febrero

	Dr. Juan Manuel Erbin
	5 de febrero



